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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PPECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. ....... 40 pesetas.
Trimestre........................... 10 —
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

1 Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
| sujetos a la legislación peníiisuiar, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
1 no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
Ila inserción de la ley en le G«ceía.--(Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 

de las leyes no excusa de su cumplimiento. / inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncios se scrvlráB 
previo pago.

PARTE OFICIAL
__ SE—

S. M, el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),
S, M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud,

(Gaceta del 28 de Septiembre de 1928),

WniSTM GERB
Núm. 4.000

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN

Núm. 950

Excmo. Sr.: La regularidad en 
la concesión de los auxilios que 
el Estado dispensa a las entida
des cuyos Estatutos disponen en 
favor de sus socios el pago de 
indemnizaciones de paro forzoso 
con arreglo a lo prevenido en el 
Real decreto de 27 de Abril de 
1923, y el hecho de que en los 
presupuestos aparezcan engloba
dos en una sola partida dichos 
auxilios con los otorgados a las 
Bolsas del Trabajo u Oficinas de 
colocación de obreros, exigen la 
distribución de este cupo único 
entre ambos conceptos y la regla
mentación de los requisitos que 
las entidades subvencionadas ha
yan de acreditar para que se reco
nozca su derecho a la subvención. 
Estos requisitos, por lo que se re
fiere a las entidades auxiliares 

contra el paro forzoso, han de 
tener por base los que determina 
el expresado Real decreto, acom
pañados de otros que la práctica 
aconseja introducir, pudiendo por 
analogía hacerse extensivos unos 
y otros, en la medida de lo posi
ble, a las Bolsas de Trabajo para 
obreros, que hasta ahora están en 
lo relativo a esta materia faltas de 
toda reglamentación.

En su virtud,
S, M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer:
1.° El auxilio del Estado, esta

blecido por Real decreto de 27 de 
Abril de 1923 para las entidades 
que practican el segiiro de paro 
forzoso y el que en los presupues
tos del Estado se incluya con des
tino a las Oficinas de colocación 
y Bolsas de Trabajo para obreros, 
se hará efectivo en adelante con 
arreglo a los preceptos de aquella 
Soberana disposición y los que 
establecen las reglas siguientes,

2,° Mientras los presupuestos 
del Estado engloben en una sola 
partida los auxilios para la crea
ción y funcionamiento de las Bol
sas de Trabajo u Oficina de co
locación de obreros y las subven
ciones a las entidades cuyos Esta
tutos dispongan en favor de sus 
socios el pago de indemnizacio
nes de paro forzoso con sujeción 
a lo prevenido en el Real decreto 
de 27 de Abril de 1923 se distri
buirá dicho total en la proporción 
de un 30 por 100 para las prime
ras y el 70 por 100 para las se
gundas.

3,° Las entidades que soliciten 
del Estado el aludido auxilio, re
mitirán al Ministerio de Trabajo, 

Comercio e Industria, con la pe
tición correspondiente al primer 
año en que lo pretendan, el Regla
mento por el que se rijan y el cer
tificado de la inscripción en el 
Registro de Asociaciones del Go
bierno civil en que conste su exis
tencia. Toda modificación intro
ducida en el expresado Reglamen
to con posterioridad al momento 
de su envío, deberá ser inmedia
tamente puesta en conocimiento 
del Ministerio,

4,® Para participar integra
mente en la subvención del Esta
do, las entidades que la soliciten 
deberán formular desde el mes de 
Diciembre de cada año y durante 
los once primeros meses del si
guiente, en el plazo y forma que 
después se dirá, una relación men
sual de todas las demandas de 
socorro por paro forzoso recibi
das durante el mes anterior, par
tiendo de Noviembre inclusive, y 
Otra de las atendidas, con expre
sión del importe por el que lo han 
sido. Las entidades que dejaren 
de cumplir este requisito en uno 
o más meses del período marcado 
o no lo cumpliesen puntualmente 
en alguno o algunos de ellos, sólo 
tendrán derecho al auxilio por su 
actuación durante los meses en 
que le hubiesen dado cumpli
miento,

5,® Juntamente con la última 
de las relaciones a que se refiere 
el párrafo anterior, o sea con la 
enviada en el mes de Noviembre, 
correspondiente a Octubre ante
rior se remitirán: Primero, La so
licitud de participación en el au
xilio del Estado. Segundo. El pre
supuesto de ingresos y gastos de 

la entidad solicitante para el año 
o ejercicio siguiente. Tercero. Una 
Memoria comprensiva de todos 
los auxilios prestados por la enti
dad durante los doce meses pre
cedentes, con la justificación del 
empleo dado a las cantidades re
cibidas como subvención en di
cho ejercicio. Cuarto. La certifi
cación del registro de Asociacio
nes del Gobierno civil acreditati
va de llevar la entidad sus libros 
de contabilidad en la forma y con 
las garantías que previene el ar
tículo 10 de la ley de 30 de Junio 
de 1887 y en el Real decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 
10 de Marzo de 1923. Quinto. 
Certificaciones expedidas por el 
Secretario de la entidad con el 
V.® B.® del Presidente y con re
ferencia a aquellos libros justifi
cando las cantidades invertidas 
en indemnizaciones de paro a sus 
socios durante los doce meses 
anteriores.

Las entidades que dejen de cum
plír alguno de los requisitos ante
riores perderán el derecho a par
ticipar de la subvención del Es
tado.

6.® Los documentos a que se 
refieren los dos artículos anterio
res deberán quedar presentadejs 
en los Gobierno civiles de las pro
vincias donde radiquen las enti
dades solicitantes dentro de los 
diez primeros días del mes res
pectivo, y los Gobernadores civi
les, previo informe de la Delega
ción provincial del Consejo de 
Trabajo, dirigirán al Ministro de 
Trabajo, Comercio e Industria, en 
los restantes días del mismo mes, 
los documentos recibidos, acom-
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pañados de un informe que ex
prese:

L—La existencia de la Asocia
ción,

lï. — Su utilidad y servicios so
ciales.

ni.—La exactitud de los datos 
proporcionados por la misma pre
via compulsa con sus justifi
cantes.

y.^’ Las disposiciones conteni
das en los artículos anteriores so
bre las entidades que practican el 
Seguro de paro forzoso, son apli
cables a las Oficinas de coloca
ción o Bolsas de Trabajo que as
piren a participar de la subven
ción concedida por el Estado a 
estas entidades, que deberán ex
presar en las relaciones mensua
les y anual a que se refieren los 
artículos 3.° y 4.° y en la Memoria 
a que alude el segundo de ellos, 
las peticiones de trabajo que re
ciban y las colocaciones que faci
liten en los períodos respectivos, 

8,° En el mes de Diciembre de 
cada año, el Ministerio de Traba
jo, Comercio e Industria prorra
teará entre las entidades que ten
gan derecho a ello los auxilios 
presupuestados para entidades de 
seguro contra el paro forzoso y 
Oficinas de colocación o Bolsas 
de Trabajo, Tomando como base 
para el prorrateo los datos dei an
terior período anual comprendido 
entre 1.° de Noviembre del año 
anterior y 31 de Octubre de aquel 
en que se efectúe el prorrateo,

Al llevar éste a efecto se tendrá 
en cuenta, para la distribución 
de los respectivos cupos, que las 
entidades oficiales han de tener 
una ventaja del 25 por 100 y las 
mixtas del 10 por 100 sobre las 
que sean simplemente obreras,

9,° Las entidades que preten
dan la subvención a que se refie
re esta Real orden, con aplicación 
al año corriente de 1928, remitirán 
en los diez primeros días del mes 
de Noviembre próximo a este Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e 
Industria, por conducto de los 
Gobernadores civiles respectivos, 
que habrán de cursarios dentro 
de los restantes días de dicho 
mes, con su informe y el de la 
Delegación provincial del Conse
jo de Trabajo, estados compren
sivos de su actuación a partir del 
mes de Noviembre próximo pasa- 

• do hasta el de Octubre venidero, 
ambos inclusive, con todos los 
demás datos a que se refiere esta 
Real orden, salvo las relaciones 
mensuales que establece el ar
tículo 3,°, las que empezarán a 
ser preceptivas desde el mes de 
Diciembre próximo.

Las entidades que no cumplan 
en el año corriente con los requi
sitos y plazos establecidos en la 
presente disposición se supone 

que renuncian en este ejercicio a 
todo derecho a participar de la 
subvención.

10. Los Gobernadores civiles 
de las provincias procuraráti la 
máxima difusión de esta Real or
den, ordenando se inserte en los 
Boletines Oficiales respectivos e 
interesando su publicidad por los 
Ayuntamientos de sus respecti
vas provincias.

De Real orden lo digo a V, E, 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, E, muchos años, 
Madrid, 24 de Septiembre de 1928, 
— Aunós.
Señores Director general de Ac

ción social y Emigración y Go
bernadores civiles de las pro
vincias,
(Gaceta del 25 de Septiembre de 1928}

nuiini^mm
Núm, 4,010

GOBIERNO CIVIL

ElExcmo, Sr. Capitán General de 
esta Región, me dice lo que sigue:

«Excmo, Sr,: En cumplimiento 
a lo que dispone el artículo 37 del 
Reglamento para aplicación de la 
Ley de Reclutamiento, ruego a 
V, E, disponga se publique en el 
«Boletín Oficial» de esa provin
cia el aviso correspondiente, ex
presando que ha de pasarse la 
revista anual en este último tri
mestre por todas las clases e in
dividuos sujetos al servicio mili
tar, cualesquiera que sea su situa
ción militar y el Arma o Cuerpo 
a que pertenezcan; esperando de 
su atención se interese de los 
Alcaldes sujetos a la jurisdicción 
de su mando el mayor celo para 
que coadyuven al mejor éxito y 
fijen los edictos en los sitios de 
costumbre,

A fin de que no pueda alegarse 
ignorancia de los preceptos lega
les deberán insertarse en dichos 
edictos los artículos 36, 38, 39, 40, 
42 y 44 del citado Reglamento, ro
gándole me remita un ejemplar 
del citado «Boletín» para cons
tancia en este Centro, significán
dole que con objeto de dar toda 
clase de facilidades he dispuesto 
que los días festivos sean hábiles 
para pasar la referida revista 
anual».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento, llamando muy espe
cialmente la atención de los seño
res Alcaldes de esta provincia, 
con objeto de que con toda ur
gencia hagan público por medio 
de edictos, que serán fijados en 
los sitios de costumbre, la necesi

dad de que todos los individuos 
sujetos ai servicio militar han de 
pasar la revista anual en el último 
trimestre del año actual, a fin de 
evitarse los perjuicios, que de no 
hacerlo, les resultaría, y para lo 
cual a continuación se insertan 
los artículos del Reglamento ya 
citado,

Valladolid, 26 de Septiembre de 
1928,

El Gobernador civil,

Heraclio Hernández 
Malillos.

Artículos que se mencionan

Artículo 36, Durante el último trimes
tre de cada año, todos los individuos su
jetos al servicio militar no presentes en 
filas, quedarán obligados a pasar una re
vista anual, desde que ingresen en caja 
hasta que reciban la licencia absoluta, 
sin que puedan considerarse exentos de 
esta obligación los que disfruten prórro
ga, los aptos sólo para servicios auxilia
res y los que pertenezcan al grupo de 
servicio reducido.

Artículo 38. Todos los individuos se
parados de filas, cualesquiera que sea su 
situación militar y el arma o cuerpo a que 
pertenezcan, pasarán la revista anual per
sonalmente ante el jefe de ia caja de re
cluta, cuerpo activo u organismo de re
serva a que estén destinados.

Los que residan en distintas poblacio
nes que el cuerpo u organismo militar a 
que pertenezcan, se presentarán ante el 
jefe del organismo de reserva, o caja de 
recluta que radique en la población de 
su residencia.

Artículo 39, Los individuos de cual
quier situación militar que residan en 
poblaciones donde no radiquen unidades 
de reserva ni cajas de recluta, pero sí co
mandante militar o destacamento man
dado por oficial, pasarán ante él la revis
ta, y en las que no exista ningún organis
mo ni oficina militar, ante el comandante 
del puesto de la Guardia civil del pueblo 
de su residencia o más inmediato, A fin 
de facilitar a los interesados el conoci
miento de la unidad en que deben pasar 
la revista, podrán éstos presentarse a pre
guntarlo en cualquier organismo militar 
o puesto de la Guardia civil, donde serán 
informados.

Artículo 40, Los que residan en el ex
tranjero la pasarán en el Consulado, y si 
no lo hubiese en la población de su resi
dencia, se dirigirán por escrito al más pró
ximo, solicitando impresos para hacerlo. 
El Consulado facilitará impresos ajusta
dos al formulario número 3, que serán 
devueltos por los interesados una vez lle
nados.

Artículo 42. En el mes de Marzo se re
mitirá por los jefes de los cuerpos activos 
y unidades de reserva al Capitán general 
de la Región una relación nominal de los 
individuos que han dejado de pasar revis
ta anual, clasificando, por separado, los 
pertenecientes a las diferentes situaciones 
militares, y dentro de éstas por reempla
zos; y otra numérica de los que la han 
pasado.

Los Capitanes generales de las regiones 
impondrán a los que han dejado de pasar 
la revista anual una multa de 25 a 250 pe
setas en la primera falta; de 50 a 500 en 
la segunda, y de 100 a 1.000 en los demás 
casos, sufriendo la prisión subsidiaria 
que corresponda si resultaren insolven
tes. Dichas autoridades darán conoci
miento al Ministerio de la Guerra, en el 
mes de Octubre, del resultado de la 

revista anual, ajustado al formulario 
número 4.

Artículo 44, La revista anual se pasa
rá a todos cuantos se presenten con dicho 
fin, aun cuando no lo hubieran efectuado 
en años anteriores, o hubiesen cambiado 
de residencia sin previa autorización, sin 
perjuicio de adoptar las medidas e impo
ner los correctivos a que hubiese lugar.

ninisigui^ dihieipíi,
Núm. 4.005

Berrueces

Habiendo sido nombrados en 
el concepto de mayores contribu
yentes don Emiliano Sánchez 
Nieto y don Andrés Valbuena 
Ceinos, para ia formación de la 
Junta pericial del Catastro de es
te Municipio y expuestas al pú
blico las relaciones de contribu
yentes que determina el artículo 
254 dei Reglamento aprobado por 
Real decreto de 30 de Mayo pró
ximo pasado, sin que durante el 
término de siete días se haya pre
sentado contra ellas reclamación 
alguna, se convoca para la elec
ción que tendrá lugar el día siete 
de Octubre próximo a la hora de 
nueve a diez ia de los dos vecinos 
propietarios agricultores, de diez 
a once ei vecino propietario por 
urbana y de once a doce la del re
presentante de los propietarios 
forasteros elegido por éstos, to
do conforme dispone el artículo 
256 de dicho Reglamento,

Berrueces, 24 de Septiembre de 
1928, — El Alcalde-Presidente, Bal
tasar Mansilla.

Núm. 3,843

Bocigas

Relación de los empleados admi
nistrativos, técnicos y subalter
nos que constituyen ia plantilla 
de este Ayuntamiento,

Administrativo

Don Francisco Basas Hernán
dez, Secretario, con el sueldo 
anual de 2,000 pesetas; fué nom
brado en propiedad por el Ayun
tamiento el día 18 de Enero de 
1926,

Técnicos

Don Mariano Sobrino Segovia, 
Médico titular e Inspector muni
cipal de Sanidad, con el sueldo 
anual de 721 pesetas; fué nombra
do en propiedad el 1,° de Julio 
de 1896,

Don Isidro Cabezudo Jiménez, 
Famíacéutico titular, con el ha
ber anual de 59 pesetas; fué nom
brado en propiedad el 6 de Di
ciembre de 1923,

Don Enrique del Río Villosla
da, Inspector de carnes y de Fli-
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giene y Sanidad pecuarias, con el j en el «Boletín Oficial» a los efec' 
haber anuaí de 122 pesetas por la tos del artículo 6.° del Reglamen- 
primera y 81'05 pesetas la según' to provisional de empleados mu

nicipales de 14 de Mayo de 1928, 
firmamos la presente en Castro- 
membibre, a 11 de Septiembre de 
1928,— El Secretario, Ramón Al
varez,—V.® B,®: El Alcalde, César 
Alvarez.

da; fué nombrado en propiedad 
el 2 de Enero de 1923,

Subalterno

Don Juan Pérez Fraile, Algua
cil, con el haber anual de 100 pe
setas: fué nombrado en l.° de 
Octubre de 1925,

Bocigas, 10 de Septiembre de 
1928, —El Alcalde accidental, Ma
riano Gómez, — El Secretario, 
Francisco Basas,

Núm. 4,006

Bocos de Duero

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
para el año 1929, queda expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a fin de que pueda 
ser examinado y formular recla
maciones cualquiera de las enti
dades a que se refiere el artículo 
301 del Estatuto municipal. Du
rante los quince días siguientes 
al en que termine la exposición 
al público, pueden las mismas 
entidades y personas interesadas 
interponer reclamaciones contra 
dicho presupuesto ante el ilustrí
simo señor Delegado de Hacien
da de la provincia,

Bocos de Duero, 25 de Septiem
bre de 1928, —El Alcalde, Teodoro 
Bravo,

Núm, 3,842

C astromembibre

Relación de los empleados admi
nistrativos, técnicos y subal
ternos que en el día de la fecha 
constituyen la plantilla de ex
presado Ayuntamiento,

Administrativo

Don Ramón Alvarez Alvarez, 
Secretario en propiedad, con el 
haber anual de 2.0Q0 pesetas; fué 
nombrado en 17 de Enero de 1926 
por dicho Ayuntamiento,

Técnico

Don Enrique Carralón Sojo, 
Médico titular e Inspector muni
cipal de Sanidad en propiedad, 
con el haber anual de 1,375 pe
setas; fué nombrado en 11 de 
Agosto de 1927 por dicho Ayun
tamiento,

Subalterno
Don Lorenzo Blanco García, 

Alguacil en piopiedad, con el ha
ber anual de 125 pesetas; fué 
nombrado por el Ayuntamiento 
el día 19 de Abril de 1898.

Y para que conste y se publique 

Núm. 4.016

Cervillego de la Cruz

Habiéndose confeccionado por 
esta Junta el repartimiento gene
ral de Utilidades de este térmi
no, correspondiente al corriente 
ejercicio de 1928, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días hábiles a los 
efectos del artículo 510 del Esta
tuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines.

Cervillego de la Cruz, 24 de 
Septiembre de 1928,—El Alcalde, 
Teófilo Pérez,

Núm, 3,858

Fompedraza

Relación de los empleados admi
nistrativos, técnicos y subal
ternos que constituyen hoy día 
de la fecha la plantilla de este 
Ayuntamiento,

Administrativo

Don Eliseo Veganzones Benito, 
Secretario en propiedad, con el 
haber anual de 1,500 pesetas; fué 
nombrado por el Ayuntamiento 
el día 23 de Julio de 1916,

Técnicos

Don Edmundo Molinero Mar
tín, Medico titular e Inspector 
de Sanidad, con el haber anual 
de 400 pesetas; fué nombrado por 
el Ayuntamiento en 1,® de Octu
bre de 1922,

Don Eladio Bayón García, Ins
pector municipal de carnes en 
propiedad, con el haber anual de 
80 pesetas; fué nombrado por el 
Ayuntamiento en 17 de Abril de 
1927,

El mismo señor Bayón, Inspec

tor de Higiene y Sanidad pecua
rias, con el haber anual de 80 pe
setas; fué nombrado en la misma 
fecha que para la anterior.

Subalternos

Don Emiliano García de la 
Fuente, Alguacil en propiedad, 
con el haber anual de 70 pesetas; 
fué nombrado por el Ayuntamien
to en 12 de Diciembre de 1920,

Don Antonio Arranz Benito, 
Guarda municipal interino, con 
el haber anual de 925 pesetas; fué 
nombrado por este Ayuntamiento 
en 22 de Abril de 1928,

Y para que conste y se publique 
en el «Boletín Oficial» a los efec
tos del artículo 6,° del Reglamen
to provisional de empleados mu
nicipales de 14 de Mayo de 1928, 
firmamos la presente en Fompe
draza, a 10 de Septiembre de 1928, 
— El Secretario, Eliseo Veganzo
nes,—V,® B,'’; El Alcalde, Jorge 
Veganzones.

Núm, 3,990

Fresno el Viejo

Formado por esta Comisión 
municipal permanente el proyec
to de presupuesto extraordinario 
para cubrir los gastos que este 
Ayuntamiento ha de sufragar para 
realizar los trabajos de parcela
ción catastral de este término 
municipal, se halla expuesto al 
público por espacio de ocho días 
hábiles, durante los cuales y otros 
ocho días siguientes podrán for
mular ante el Ayuntamiento ple
no cuantas reclamaciones u ob
servaciones al citado proyecto es
timen convenientes los contribu
yentes interesados con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 5,® del 
Reglamento Íe 23 de Agosto de 
1924 en relación con el 298 del 
Estatuto municipal vigente.

Fresno el Viejo, 24 de Septiem
bre de 1928, —El Alcalde, Leandro 
Rodríguez,
—— ...... .................................... .......

Núm, 4,030

Medina de Rioseco

Formado el padrón de edificios 
y solares, correspondiente al año 
de 1929, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de ocho días 
con objeto de que los contribu
yentes puedan examinarlo y ha
cer, dentro del plazo fijado, las 
reclamaciones que crean conve
nientes, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna,

Medina de Rioseco, 26 de Sep
tiembre de 1928,-El Alcalde, Gre
gorio Chico,

Núm, 3.954

Moral de la Reina

Practicada, previo los trámites 
legales establecidos, la designa
ción de los vocales que han de 
formar la Junta pericial del Catas
tro de este término municipal, de 
conformidad a lo dispuesto por 
el Reglamento de 30 de Mayo de 
1928, ha quedr\do constituida di
cha Junta en la forma y por los 
señores que se relacionan a con
tinuación:

Presidente, el señor Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento.

Vocales vecinos, don Fortuna
to Brezmes López, don Andrés 
Docio Docio, don Francisco 
Díez Alvarez, don Samuel García 
Matilla, don Donaciano Docio 
Docio.

Vocal forastero, don Julio Gar
cía Fernández.

Secretario, el que lo es de este 
Ayuntamiento.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento a los efectos 
legales.

Moral de la Reina, 19 de Sep
tiembre de 1928. — El Alcalde, 
Elías Velasco.

Núm. 4.013

Rodilana

Para dar cumplimiento a lo dis* 
puesto en el artículo 256 del Re
glamento de 30 de Mayo del pre
sente año, y hallándose formadas 
las listas respectivas y nombrados 
por la Comisión municipal per
manente los dos vocales, según 
lo determina el artículo 253, el 
día 7 de Octubre tendrá lugar en 
la Casa Consistorial la elección 
por votación secreta del resto de 
los vocales para la constitución 
de la Junta pericial del Catastro 
de este término, desde las nueve 
hasta las trece de dicho día.

Las respectivas elecciones, es
crutinios y demás operaciones, se 
regirán por las disposiciones ge
nerales y en especial la del ar
tículo 256 antes citado.

Rodilana, 26 de Septiembre de 
1928.-El Alcalde, Tomás Corulla.

Núm. 3.999

San Miguel del Pino

Verificada en el día de la fecha 
la elección para designar losvo- 
cales electivos de la Junta pericial 
del Catastro de este Municipio, 
los señores que han constituido 
la Mesa electoral hacen saber que 
han obtenido mayor número de 
votos y les corresponde ser voca
les de dicha Junta, sí no se pre
senta reclamación alguna para an
te la Provincial del Catastro du-
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rante el plazo de cinco días, a 
contar desde hoy, o es desestima
da, los señores siguientes:

Don Leonardo Gonzalo García 
y don Ramón Ramos Hernández, 
vecinos propietarios agrícolas; 
don Tirso Inaraja Gutiérrez, ve
cino contribuyente por urbana, y 
don Félix Cuadrado Gutiérrez, 
propietario forastero.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

San Miguel del Pino, 23 de Sep
tiembre de 1928, — El Alcaide, 
Agustín Tapia,

Núm, 4,021

Siete Iglesias de Trabancos

Formado por la Comisión mu' 
nicipal permanente de este Ayun
tamiento el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1929, estará de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días hábiles, con 
arreglo al artículo S,*’ del vigente 
Reglamento de la Hacienda mu
nicipal, durante cuyo plazo y los 
ocho días hábiles siguientes po
drá todo habitante- del término 
formular, respecto al mismo, las 
reclamaciones u observaciones 
que estime convenientes.

Siete Iglesias de Trabancos, 26 
de Septiembre de 1928, —El Alcal
de, Ceferino Benito,

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Benafarces,

Núm. 4.022

Torre de Peñafiel

Terminada la lista cobratoria 
de la contribución sobre edificios 
y solares de este término para el 
próximo año de 1929, se halla 
expuesta al público en esta Se
cretaría por espacio de ocho días, 
durante los cuales los contribu
yentes pueden examinaría y pre
sentar las reclamaciones que con
sideren justas; pasados que sean 
no se admitirán las que se pre
senten.

Torre de Peñafiel, 26 de Sep
tiembre de 1928. — El Alcalde, 
Eloy Arribas.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Langayo.
San Llorente.
Velliza.

Núm. 4.027

Villafrechós

Don José Manuel Cuadrillero, Al
calde constitucional de este 
Municipio.

Hago saber: Que debiendo pro
ceder a posesionar de sus cargos 
a los vocales natos de las Comi
siones de evaluación, así de la 
parte real como de la personal 
del repartimiento, designados úl
timamente, cuyos nombramien
tos les fueron ya notificados y al 
final se expresan, esta Alcaldía 
señala el día 3 de Octubre y hora 
de las once para que dichos seño
res vocales acudan a esta Alcaldía 
para darles dicha posesión y ha
cerles entrega de la documenta
ción requerida, al objeto de que 
puedan proseguir la constitución 
definitiva de dichas Juntas.

Villafrechós, 25 de Septiembre 
de 1928.-El Alcalde, José M. Cua
drillero.

Parte real

D. Francisco Crespo Cantero.
» Numeriano Concejo Novo. 
» Gregorio Román Fernández. 

Herederos de don Benito Cuesta, 
D. Bernabé Rodríguez Nieto.

Parte personal

D. Juan Polo Fernández.
» José de la Guerra Lorenzo.
» Rafael Pérez Domínguez. 

Hijo de Pedro Santiago.

Núm. 3.974

Villalba de Ía Loma

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
eípróximo ejercicio de 1929, apro
bado por la Comisión municipal 
permamente, estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de ocho días 
hábiles, con arreglo al artículo 
5,° del vigente Reglamento de la 
Hacienda municipal, durante cu
yo plazo y los ocho días hábiles 
siguientes podrá todo habitante 
del término formular, respecto al 
mismo, las reclamaciones u ob
servaciones que estimen conve
nientes.

Villalba de la Loma, 23 de Sep
tiembre de 1928.—El Alcalde, Fe
derico Mañueco.
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Núm. 4.028

Villanueva de San Mancio

Don Benigno Gutiérrez de Cas
tro, Alcalde de esta villa.

Hago saber: Que la Comisión 
municipal permanente que tengo 
el honor de presidir, en sesión de 
23 del mes actual, ha acordado 

proponer al Ayuntamiento pleno 
la habilitación de un crédito de 
doscientas cincuenta pesetas, con 
imputación al capítulo 15, artícu
lo l.° del presupuesto ordinario 
del actual ejercicio y que habrá 
de cubrirse con el exceso resul
tante y sin aplicación de los in
gresos sobre los pagos en la li
quidación del ejercicio anterior, 
para atender a los gastos del viaje 
a Madrid del señor Alcalde a la 
conmemoración del V aniversario 
del 13 de Septiembre, 5^ la adqui
sición de una lápida dedicada al 
Excmo. señor don Miguel Primo 
de Rivera.

Y se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar
tículo 12 del Reglamento vigente 
de la Hacienda municipal y con 
el fin de que puedan formularse 
reclamaciones durante el plazo de 
quince días, contados desde el si
guiente al de la inserción del pre
sente edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Villanueva de San Mancio, 24 
de Septiembre de 1928. —El Alcal
de, Benigno Gutiérrez.

ÜOMIHISTñMjg JliSTiOiE
juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 3.988

BILBAO

Don José Joaquín de Sautu y Cor
tina, Juez municipal en funcio
nes de primera instancia del 
distrito del Ensanche de esta 
villa de Bilbao.

Hago saber: Que por conse
cuencia de juicio ejecutivo segui
do por el Procurador don José 
Pérez Salazar, en nombre de don 
Federico de Ustara y Govillar, 
contra la Sociedad anónima 
«Nuevas Industrias Castellanas», 
domiciliada en Renedo de Esgue
va (Valladolid), se saca de nuevo, 
y sin sujeción a tipo, a la venta 
en pública subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día ocho de Octubre 
próximo, y hora de las once, la 
siguiente finca, situada en Rene- 
do de Esgueva:

Una era en los Muros, de noven
ta y tres áreas, noventa y tres 
centiáreas y cincuenta decímetros 
cuadrados, linda por el Este, con 
eras de don José García; Sur, ca
mino a las Bodegas; Oeste, Puen
te grande, y Norte, era de Toribio 
Rueda, y la fábrica destinada a 
hilatura de yute y taller de ajus- 
taje, construida sobre la finca 

anteriormente descrita, con su 
maquinaria; tasado todo en la 
cantidad de 195.000 pesetas.

Para tornar parte en la subasta 
deberá consignarse previamente 
sobre la Mesa del juzgado el 10 
por 100 del tipo que sirvió de 
base a la segunda.

Se saca la finca a la venta sin 
sujeción a tipo y sin suplir pre
viamente la falta de títulos de 
propiedad.

Los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
del autorizante, entendiéndose 
que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate

Dado en Bilbao, a seis de Sep
tiembre de mil novecientos veinti
ocho.—José J. de Sautu,- Ante 
mí: P. S., Saturnino L, de Uralde.
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Núm. 3.984

PEÑAFIEL

EDICTO

Don Antonio Manuel del Fraile 
Calvo, Juez de primera instan
cia de Peñafiel y su partido.

Por el presente se cita a Neme
sio Sanz Santamaría, ex Secreta
rio del Juzgado municipal de Cas
troverde de Cerrato, que ha re
sidido últimamente en Valladolid, 
empleado en el Gobierno Civil, 
cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora, para que comparezca 
en término de quinto día, a contar 
desde el siguiente al de la publi
cación de éste en el «Boletín 
Oficial», para que comparezca 
ante el Juzgado municipal de Cas
troverde de Cerrato a firmar con 
la solemnidad debida los asientos 
de los libros del Registro civil de 
dicho pueblo en que falta legal
mente su firma, pues así lo he 
acordado en el expediente seguido 
en este Juzgado sobre subsana
ción de defectos en mencionados 
libros.

Dado en Peñafiel, a veintiuno 
de Septiembre de mil novecientos 
veintiocho. —Antonio M. del Frai
le.-El Secretario, Ramiro García.

VALLADOLID

Imprenta del Hospicio Provincial.
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